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MARCO GUTIÉRREZ Y. 

Un impacto relevante en la 
extensión de la vigencia de mi- 
los de viviendas contenidas en 
permisos de edificación de di- 
versas comunas de la Región 
Metropolitana produciría una 
delas modificaciones que el Go- 
bierno propuso la semana pasa- 
da a la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones 
(OGUC). Ese ajuste apunta, en 
general, a “reducir o eliminar 
restricciones regulatorias que 
encarecen el precio de las 
viendas, como para facilitar su 
construcción en procesos de re- 
construcción derivados de de- 
sastres naturales”, según indicó 
el texto del Ejecutivo hoy some- 
tido a consulta ciudadana. 

Uno delos cambios señala que 
los permisos de construcción 
—que otorgan las direcciones de 
obras comunales, DOM— cadu- 
carán “automáticamente a los 
seis años de concedido si no se 
hubieren iniciado las obras co- 
rrespondientes o si estas hubie- 
ren permanecido paralizadas 
durante el mismo lapso”. Hoy 
ese período es de tres años. 

          

Estas locaciones suman más de 100 proyectos residenciales aprobados a partir de 2023: 

La Florida, Santiago y Colina serían 
las comunas “más favorecidas” con los 
cambios a los permisos de construcción 
de viviendas en la Región Metropolitana 

La modificación a la OGUC prevé ampliar de tres a seis años la vigencia de autorizaciones de edificación 
otorgadas por la direcciones de obras. Esto impactaría en un total de 470 iniciativas en la capital. 

Las comunas con más 
permisos de edificación 
aprobados en 
2023-2025 

N? de: Permisos M Viviendas 

ción se evita el peligro de ca- 
ducidad que hoy es práctica- 
mente seguro si existe un plei 
to. Y es de toda lógica, ya que, 
por ejemplo, la caducidad de 
una Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA) es desde cin- 
co años”. 

  

drían mejorar la ecuación fi- 
nanciera de algunos proyectos 
que aún no han iniciado obras. 
Sin embargo, mientras el cam= 
bio no se concrete, no es espe- 
rable un ajuste masivo, ya que 
retramitar permisos implica 
tiempo, costos y pérdida de 
certeza jurídica. Por ello, cual- 

  

Asimismo, el texto mantiene 386 LaFlorida — 5.776] Otros cambios y efectos quier eventual readecuación 
lo que ya rige en el sentido de sería selectiva, concentrada en 
que “una obra se entenderá ini 37% Santiago 6.815] Otro de los cambios a la — proyectos en etapa temprana”, 
ciada una vez realizados los tra-— “318 Colina 3386] OGUC que impulsa el Ejecutivo — comentó Nicolás Abarca. 
zados y comenzadas las excava- 
ciones contempladas en los pla- 29 % Lo Barnechea 1.461| 

      

es modificar de cuatro a dos ha- 
bitantes el coeficiente para cons- 

Para Andreucci la posibilidad 
de disminuir los estacionamien- 

  

  

nos del proyecto”. Pero añade, — “26% Peñalolén 1.484| truir una vivienda, aunque en — tos en los proyectos “será muy 
como un aspecto nuevo, que “el unidades económicas la cifra se-— difícil y para casos muy exce 
plazo de caducidad se suspende- 23 » Las Condes 1.269] 66 La OGUC 66 Para que la rá “uno”. Asimismo, para con- — cionales. Hay que cumplir con 
rá durante todo el tiempo que — "293 LaRema  801| y juntos armónicos, se disminuye — los requerimientos de los planes 
dure la tramitación de permisos es una buena reforma funcione, el requisito de su- reguladores comu- 
o autorizaciones que deban ser 19% Lampa 3.8871 herramienta, pero su además deben perficie desde nales (PRC) en las 
otorgadas por otro órgano del "18 /2 San Bernardo 2.331] ' y , de 5.000 a 2.500 me- PRECIOS comunas que fijan 
Estado, necesarias para la ejecu- impacto final dependerá modificarse textos legales — tros cuadrados. En Loscambios ala0GUC mínimos y estos 
ción de las obras”. 16 » Pudahuel — 3.442] de cómo se coordine con y planes reguladores. De "nto, en proyectos — pretendenreduciren — planes priman por 

o alos 341208 a a una distancia in- 10% a15% los precios — sobre la OGUC”. 
Zonas más impactadas los planes reguladores lo contrario, aumentarán — ferior a 600 metros — delas viviendas, estima — El abogado aña 

4 tara 7 — comunales”. los litigios en el rubro”. de alguna estación el Gobierno. dió que luego se 
La iniciativa anunciada por el de metro, tren, tele- es debe respetar “la 

Ministerio de Vivienda y Urba- — *42 comunas férico, tranvía o a ley de copropiedad 
nismo (Minvu) que extiende la 
vigencia de los permisos de edi. 
ficación de tres a seis años bene 
ficiaría a 470 autorizaciones de 
construcción que involucran 
más de 64.700 unidades habita- 
cionales aprobadas en la Región 
Metropolitana entre 2023 y 
2025, según un estudio de GPS 
Global Propert 

Los proyectos concentrados 
en las 10 comunas con más per- 
misos aprobados acumulan 

    

cerca de 30.650 viviendas, 
equivalentes al 47,4% del total 
de la RM. 

La Florida, Santiago y Colina 

Fuente GPS Property 

encabezan el 

  

tado con la ma= 
yor cantidad de proyectos visa- 
dos, un total de 106 autorizacio- 
nes. Esto representa —en con- 
junto— unas 16.000 unidades 
residenciales, 

En estas comunas, la exten- 
sión del plazo tendría mayor im- 
pacto, ya que varios de estos per- 
misos —particularmente los 
otorgados durante el primer se- 
mestre de 2023— se encuentran 
a dos o tres años de su fecha de 
vencimiento original. 

“Este stock vence de manera 

NICOLÁS ABARCA 
EFE DE RESEARCH DE GPS PROPERTY 

escalonada entre 2026 y 2028, 
siguiendo el calendario natural 
de aprobación de los permisos”, 
explicó Nicolás Abarca, jefe de 
research de GPS Property. 

Los permisos de construc- 
ción en la RM que se beneficia- 
rían con más plazo de dura- 
ción con el proyecto del Go- 
bierno tienen cierta relación, 
pero noson equivalentes —in- 
dicó GPS— a las autorizacio- 
nes que a nivel nacional iban a 
vencer en marzo de 2026, pero 
que el Minvu decidió exten- 

RODRIGO ANDREUCCI 
ABOGADO Y ACADÉMICO DE LA MAYOR 

   
derles el plazo de vigencia por 
otros 12 meses. 

Rodrigo Andreucci, abog: 
dosocio de Andreucci y Torr 
jón y académico de la Escuela 
de Ingeniería en Construcción 
de la U. Mayor, estimó que el 
cambio normativo que amplía 
la vigencia de los permisos es 
“una gran mejora, pues un ju 
cio en contra de un proyecto en 
obras quese paraliza, por regla 
general, puede demorar más 
de cuatro años hasta la Corte 
Suprema. Con esta modifica- 

   

  

   

  

seems Indicó el presidente de la eléctrica 

ms, Colbún: Error en 
Marta Cabeza, 

Multas por US$ 2,3 millones: 

SEC sanciona a dos 
eléctricas por 
megaapagón de 2025 
Empresas dicen que cargos no guardan 
relación con el corte de suministro que 

tarifas “afectó la 
legitimidad del sector” 
Afirmó que el megaapagón de 2025 
“nos recordó que no hay peor energía 
que la que no se tiene”. 

  

Unaerítica a la autoridad por 
el error cometido en las cuentas 
eléctricas, que aplicó dos veces 
el efecto dela inflación, lanzó el 
presidente del directorio de 
Colbún, en una carta dirigida a 
los accionistas de la compañía 
en la memoria anual. 

Hernán Rodríguez aseguró 
que “el grave error cometido 
porla autoridad enel cálculo de 
tarifas reguladas” fue “un he- 
cho que impactó a 
los consumidores, 

  

bién debemos poner el foco en 
un suministro eléctrico segu- 
ro, estable y competitivo, que 
es esencial para el desarrollo 
de Chile”, aseguró. 

En ese sentido, instó al Go- 
bierno y al Congreso a tomar 
definiciones “teniendo como 
norte un desarrollo equilibrado 
del sistema eléctrico”, en un 
contexto en que la entrada de 
nuevos actores ha resultado en 
una industria “mucho más ato- 
mizada, fragmentada 

pleja de opi 
mosistema, donde 

  

un paradero de buses del trans- 
porte público, podrá rebajarse 
hasta la mitad la dotación de es- 
tacionamientos 

Algunos desarrolladores in- 
mobiliarios han señalado que los 
proyectos que tienen listos para 
partir deberán ser evaluados ba- 
jo la normativa de construcción 
que resulte tras estas modifica- 
ciones, una vez que se oficialice. 
Sin embargo, expertos estiman 
que puede ser riesgoso efectuar 
cambios a planes que ya tienen 
permisos aprobados. 

“De avanzar la reforma, las 
modificaciones planteadas po- 

  

inmobiliaria que prima sobre 
la OGUC y dice que debe cum- 
plirse con la cuota de estacio- 
namientos indicados en el plan 
regulador comunal respectivo. 
Si un proyecto futuro por un 
lado densifica y por otro lado 
reduce los estacionamientos, 
es posible que despierte la opo- 
sición del alcalde de la comuna 
y de los vecinos”. 

Para los expertos, los cam! 
OGUC y sus impactos tam- 

bién dependerán de cómo se co- 
ordinen con los planesregulado- 
res comunales y otros textos le- 
gales. 

    

  

presidente de Blumar (al centro) en la junta de accionis- 
celebrada en 2025. 

  

En carta para accionistas de Blumar: 

Rodrigo Sarquis pide 
“normas estables” para 
la actividad pesquera 
Presidente de la firma también propone 
mejoras a la Ley Lafkenche y SBAP 

» debilitó la institu- ERROR confluyen miradas A £ 
afectó a todo el país. cionalidad del sis- El año pasado la CNE dio eintereses muy di- para no afectar al negocio acuícola. 

tema eléctrico y, a conocer que aplicó por. versos y difíciles 
C- MUÑOZ-KAPPES. “deficiencias en la configura ciertamente, afec errordoswecesel  deconciliar”. A BIRCHMEIER que, con la reciente elección de 

ción de protecciones de subfre- tó la legitimidad — efecto della inflación en — “Ya hemos visto un nuevo gobierno, están espe- 
La Superintendencia de Elec cuenciaen su central térmica, lo del sector”. las tarifas eléctricas. — cómo en el pasado Rodrigo Sarquis, presidente — ranzados en retomar el creci- 

tricidad y Combustibles (SEC) — que contribuyó a la descone- En la misiva, el maes se han tomado ata- de Blumar, señaló que uno de — mientoenestesector. Enel caso 
sancionó a las empresas Engie 
Energía Chile y Generadora Me- 
tropolitana con un total de 
30.000 Unidades Tributarias 
Mensuales (UTM) —equivalen- 
te a US$ 2,3 millones— “por su 
responsabilidad en incumpli- 
mientos a la normativa eléctri- 
ca” detectados tras el megaapa- 

xión de unidades durante la 
emergencia eléctrica”, 

Las empresas aseguran que 
los cargos formulados no tie- 
nen relación con el megaap. 
gón. “La sanción de la S 
anunciada hoy se refiere a un 
parque de generación solar de 
menor escala, ubicado en la Re- 

  

   

presidente de 
Colbún también reflexionó 
sobrelos efectos del megaapa- 
gón del año pasado, que dejó a 
gran parte del país sin sumi- 
nistro eléctrico por varias ho- 
ras. “El gran apagón de febre- 
ro de 2025 nos recordó que no 
hay peor energía que la queno 

jos que, aun cuan- 
do parecían bien intenciona- 
dos, terminaron creando dis- 
torsiones y problemas estruc- 
turales que han sido muy 
difíciles de corregir, como ocu- 
rrióconel congelamiento de ta- 
rifas a clientes regulados por 
más de cinco años y cuyo des- 

    

los desafíos que enfrentan sere- 
laciona con la promulgación de 
la nueva Ley de Fracciona- 
miento Pesquero, que “modifi- 
có unilateralmente el contrato 
que manteníamos con el Estado 
de Chile desde 2013”. 

Através de una carta dirigida 
a accionistas de la 

de la actividad pesquera, “im- 
plica contar con normas esta- 
bles y de largo plazo que otor- 
guen certeza jurídica a las in- 
versiones, y permitan un uso 
sostenible de los recursos”. 

Sobre el sector acuícola, se- 
ñaló que es “imperativo 

avanzar en la re- 
solución de las li- gónocurridoen febrero de 2025. 

Cada empresa recibió una 
multa de 15.000 UTM, o US$ 
17 millones, “debido a defi- 

gión de Arica y Parinacota, que 
no guarda relación con las cau- 
sas ni con el proceso de recupe- 
ración de servicio del evento 

se tiene. Este episodio ha 
puesto de manifiesto que, jun- 
to con avanzar hacia un siste- 
ma eléctrico más limpio, tam- 

congelamiento significó un al- 
za muy significativa entre el se- 
gundo semestre de 2024 y co- 
mienzos de 2025”, señaló. 

empresa, afirmó 
que este cambio 
los llevó a iniciar 
acciones legales 

DESEMPEÑO 
La firma ligada a las 

familias Sarquis 

mitaciones que 
ha impuesto la 
aplicación de la 

  

    

  

ciencias asociadas a la configu-— ocurridoenel Sistema Eléctrico contra el Estado y Vinagreregistró — Ley Lafkenche” 
ración y operación de sistemas — Nacional”, dijo Engie. Hernán Ro- para defender sus — ventasporUS$712 para lograr un 
de protección de sus instalacio- “Los cargos formulados no dríguez, derechos adquir millones en 2025. equilibrio entre 
nes de generación, lo que inci guardan relación con los efec- presidente de dos. “La modifica- — eee comunidades in- 
dió.enel desmembramiento del — tos propagatorios o desmem- Colbún. ción de cuotas a dígenas y el desa- 

rrollo económico. 
En el caso de la Ley SBAP 

sobre áreas protegidas, cree 
que “si bien compartimos la 
importancia de proteger 
nuestra biodiversidad, consi- 
deramos fundamental que las 
decisiones se adopten con una 
visión equilibrada, que reco- 
'nozca también el importante 
impacto social y económico 
de nuestra industria”. 

bramiento del Sistema Eléctrico 
Nacional. Generadora Metro- 
politana y sus activos no tuvie- 
ron injerencia alguna en las 
causas del apagón, como tam- 
poco enla propagación del mis- 
mo, ni en la demora de la recu- 
peración del sistema”, indicó 
Generadora Metropolitana. 
Ambas empresas señalaron 
que ejercerán los recursos y de- 
rechos que contempla la ley. 

Sistema Eléctrico Nacional du- 
rante el desarrollo de la contin= 
gencia”, dijo la entidad presidi- 
da por Marta Cabeza. 

En el caso de Engie Energía 
Chile, la SEC detalló que se es- 
tablecieron “incumplimientos 
vinculados a ajustes de protec- 
cionesen instalaciones de gene- 
ración fotovoltaica”, mientras 
que respecto de Generadora 
Metropolitana se determinaron 

partir de 2026, en lugar de co- 
mo estaba originalmente esti- 
pulado en la ley, representa un 
impacto económico relevante 
para nuestra compañía y para 
la industria en general, al alte- 
rar los ingresos y la planifica- 
ción de largo plazo que había- 
mos desarrollado sobre la base 
de la legislación anterior”, dijo 
en la misiva, 

De todos modos, aseveró 
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